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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, A LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, A LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR Y A LA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

ESTABLECER PROGRAMAS, ACCIONES Y APOYOS EMERGENTES CONTRA 

LA SEQUÍA, EL DESEMPLEO Y EL ALTO PRECIO DE LOS ALIMENTOS, EN 

BENEFICIO DE LAS FAMILIAS MAS NECESITADAS. 
  

Quien suscribe, Diputada Federal Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura de 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo señalado en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, artículo 55 fracción II y 179 del reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someto a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo 

Rural, a la Comisión Nacional del Agua, a la Secretaría del Bienestar y a la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a establecer Programas, Acciones 

y Apoyos emergentes contra la Sequía, el Desempleo y el alto precio de los 

alimentos, en beneficio de las familias más necesitadas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México cerró el 2021 con una tasa anual de inflación de 7.36 por ciento, después de 

que en noviembre se registró la tasa más alta desde el año 2001, según datos 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 

y estimados por la Organización México, ¿Cómo vamos? 

De acuerdo con la misma fuente la inflación anual en electricidad, gasolina y gas 

fue de 5.92, 13.98 y 6.87 por ciento, respectivamente. El impacto de diciembre fue 

más alto por un mayor incremento de los precios de los alimentos. 
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La Importación de maíz amarillo para los primeros 15 días de enero 2022 asciende a 

669,171,700 toneladas, que representan el 34% más que las 498 mil importadas en 

2021, de acuerdo con datos del grupo consultor de mercados. 

Esta situación Impacta en la presión e incremento, al precio de la tortilla y amenaza 

la alimentación de las familias más necesitadas. 

Según el Banco de México, inflación es un fenómeno de la economía relacionado 

con el aumento desordenado de los precios de la mayor parte de los bienes y 

servicios que se comercializan por un periodo prolongado. Para medir la inflación, 

el INEGI dá seguimiento mensual a 235 mil precios de 46 ciudades del país. 

Por otro lado, la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) declaró un estado de 

emergencia por la persistencia de sequía extrema y severa que afectó a las 

cuencas de nuestro país el pasado 2021. Al menos en 8 cuencas que surten agua a 

8 zonas urbanas de igual número de estados, el acceso al servicio de agua podrá 

ser restringido según la Revista Tec Review, con datos de la Agencia EFE. 

El 2020 fue un año con un 3 por ciento de lluvias menos que el 2019 y eso provocó la 

incidencia de sequía entre abril y mayo del 2021 en el 80 por ciento del territorio 

nacional, para finales del año la sequía preocupaba en al menos un tercio de 

la superficie del país. 

La pandemia COVID y la sequía desarticularon las cadenas de producción y abasto 

de alimentos, lo que ha dado como resultado una menor disponibilidad y mayores 

precios de estos en los mercados, reflejados en la inflación que actualmente 

vivimos. 

La sequía ha complicado el abasto de agua potable en los centros urbanos, mayor 

costo de las pipas que abastecen los hogares y en las zonas rurales menor actividad 

agropecuaria, más incendios 

forestales, descapitalización de familias, desempleo y migración hacia los Estados 

Unidos. 

Estos son dos grandes problemas nacionales que ameritan atención inmediata, 

junto con la salud, el COVID y las vacunas, la reactivación económica, 

la inseguridad creciente, la pobreza, la educación y la justicia. 
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Se requiere con gran urgencia Programas de Empleo Temporal para hacer frente a 

esta época seca, entre enero y julio, donde la población empobrecida 

rural y urbana no tiene opciones de ingresos, más allá de los apoyos asistenciales. 

Acciones como prevención de incendios forestales, mantenimiento carretero y 

caminos rurales, mantenimiento de derechos de 

vía, limpieza de ríos, barrancas para prevención de inundaciones y tratamiento y 

reúso de aguas residuales, son de manera enunciativa ejemplos de algunas 

actividades posibles de apoyar. 

Se necesita de Programas de Apoyo para la construcción de obras de captación de 

agua para el abasto potable directo a comunidades debido a la reducida 

disponibilidad que hay en el subsuelo, mejoramiento parcelario, así como para 

el abasto del ganado, acuacultura y pequeñas áreas de riego agrícola. Impulsar la 

tecnificación del riego es impostergable para mejorar la productividad agrícola y 

recuperar volúmenes para uso público urbano. 

Se estima que más del 40 por ciento de la población se encuentra en pobreza 

laboral, no obstante que tienen un empleo sus ingresos están por debajo de la línea 

de pobreza y necesitan con gran urgencia apoyos para asegurar su alimentación. 

Programas de despensas alimentarias emergentes además de apoyos productivos 

como Huertos y Granjas Familiares de temporal como la milpa mexicana; maíz-frijol-

calabaza y la cría de pequeñas especies pecuarias, para la producción de una 

parte de los alimentos que las familias requieren. 

Necesitamos un gran Proyecto Nacional de Apoyo a los pequeños productores de 

autoconsumo, que representan el 80 por ciento de la población agropecuaria, 

mediante la dotación de 

semillas, abonos y fertilizantes, herramientas, maquinaria, equipo e infraestructura 

para el almacenamiento de las cosechas evitando pérdidas 

por plagas y humedad. 

Para los pequeños ganaderos es prioritario asegurar la alimentación de 

sus animales a lo largo del año, mediante la adopción de praderas y forrajes, 

métodos de conservación de éstos, dotación de semen y embriones para una 

mejora genética eficiente y a corto plazo que permita una mayor productividad. 
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Se requiere de un apoyo integral para reconstruir las cadenas productivas y de 

suministro alimentario mediante crédito emergente para insumos, mecanización, 

tecnificación, sanidad e inocuidad, logística y apoyos a la comercialización hacia 

los diferentes destinos mediante los tratados y acuerdos existentes. 

Por lo anterior antes expuesto someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se exhorta a la CONAGUA, CONAFOR y SICT a establecer acciones de 

empleo temporal para la construcción de obras de captación de agua para abasto 

público y recarga de acuíferos, abasto al ganado, acuacultura, pequeñas áreas de 

riego, prevención de incendios forestales, limpieza de ríos y barrancas, 

mantenimiento de caminos rurales, derechos de vías y prevención de Inundaciones. 

 

SEGUNDO. – Se exhorta a la SADER a implementar apoyos para pequeños 

productores agrícolas de autoconsumo, prácticas de mejoramiento parcelario, 

apoyos forrajeros a ganaderos con praderas, huertos y granjas familiares rurales, 

urbanas y periurbanas. 

 

TERCERO. - Se exhorta a la Secretaria de Bienestar y al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para destinar recursos alimentarios para las 

Familias de escasos recursos en el medio Rural y Urbano. 

 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de junio de 2022 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

DIP. MA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO 

PRESIDENTA 


